
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
'Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 4.5 pesetas • semestre, 90, y un año, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al ano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, 000
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONE8
Inmediatamente que los" señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dei siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales^ linea o frao-

°*oa ••• 5,00
Anuncios particulares y avisos financieros.!. 6,00
La*lineas ae miden por el total del espacio que ocupe al anuadaj,
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Administración yTalleres :
Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—
> Apartado 937.

HORAS-* Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesetm

Jefatura de Obras Públicas de (
la provincia de Madrid

tas con se~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~peñta y cinco céntimos (pese-
3>75)> P°"r el término de quince

días, tres bicicletas, objeto de la misma,
que están de manifiesto en este Juzgado.

rral ("Madrid), durante el plazo dte un
año, con destino a la venta al público
al precio de doce (12) pesetas el me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se háoe público
por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días natural-fes, a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín* Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Fuencarral", cuantas reclamaciones u

nos y otros árboles frutales. Toda la
finca es hoy dte riego y en ella se halla
también un "motor de. gas-oil,» 'manto.
«Junkers», de diez HP., modelo actual;
una bomba centrífuga de seis HP;., mar-
ca «De Laval»; un molino triturador de
piensos, y cuatrocientos metros de tu-
bería de uralita eje veinte centímetros de
diámetro, enterrada a un metro de pro-
fundidad.»

Solicitud {fe servicios de transportes me-
cánicos por carretera Dichas bicicletas serán rematadas el

próximo día 28, a las once horas de su
mañana, en el local de este Juzgado,
sito en la Base Aérea de Cuatro Vientos.INFORMACIÓN PUBLICA

Habiendo sido solicitada par don An-
selmo Flores Bermejo la concesión para
el establecimiento ele una línea» c'e mer-
cancías dé 'Madrid-El Arenal, y en cum-
plimiento del artículo -i1 del Reglamen-
to de 9 dte diciembre 1949 (Boletín
Oficial de 12 de enero* de 1950),, se
abre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de

Lo que se hace saber por medio del
presente para conocimiento de cuantas
personas quieran interesarse en la mis-
ma, con la advertencia de que no se
admitirá postura que no cubra las dos
terceras partes del justiprecio, y sin que
se consigne previamente el 10 por 100
del v.alor de las mismas, que sirve de
tipo para la subasta.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará doble y simul-
táneamente ante este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y en el de igual ciaste de Huércar,
se ha señalado el día catorce dte julio
próximo, a las once de la mañana; ad-
virtiéndose a ios licitadores:

observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrá
de ¡ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R. 24-41.)

Dado en Cuatro Vientos, a 2 ele ju-
nio de 1951.

—'(Firma ilegible.)
—

El
Juez instructor, Luis Juárez Redondo.

la publicación cfc este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue- -Primero

Madrid, 6 de junio de 195 1.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.teresados, previo examen del proyecto

en la Jefatura de Obras Públicas, du""
rante las horas de oficina, presentar
ante ésta cuantas observaciones estimen
pertinentes aoerca de la necesidad del
servido y su clasificación a los fines
de dicho Reglamento y del de Coorcli-

ian las entidades y los particulares in- (G. C.—2.641) (0.-17.867-) Que no se admitirán postura^ que no
cubran la cantidad de quinientas veinti-
cinco mil pesetas.><>i

Fundación Asilo de Santa Rosa
de Lima. Pinto (Vtadrid)
ANUNCIO DE SUBASTA

(6. C -2.647) (O.—17.864)

-0<><
Segundo

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al'diez por

nación, condiciones en que se provecta
su explotación y tarifas.

!E1 día 9 del próximo mes de julio,
a las doce horas, en la Notaría de clon
Pedro Bañón Pascual, avenida de Me-
néndez Pelayo, número 2, primero iz-
quierda, s'c-venelerá en. pública subasta
notarial una casa, sita en Madrid, ca-
lle-de! Amparo, número», 11, por el pre-
cio de tasación de quinientas diez mil

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

ciento de la expresada, s cuvo requi-

sito no serán admitidos
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con. derecho de tanteo
para_ la adjudicación, dd servicio pro-

Tercero
JUZGADO NUMERO 3 Que los autos y la certifi

EDICTO Registro a ~~~~~|
del artículo ciei

lev Hipotecaria estarái^^^^^^B
.*-• aa>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>fl

se refi re 1

yectado o entiendan que se trata dr? i-na

prolongación o hijuela, del que tengan
establecido, harán constar ante la Je-
fatura de Obras Públicas el fundamento
ele su derecho y el propósito de ejerci-

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera manifiesto e

(51.0.000) pesetas instancia número le 1sta

Que se entenderá que todo licitador
\u25a0taría

El pliego de condiciones y demás, do-
cumentación se halla de manifiesto en
el despacho de dicho señor Notario, en
las horas hábiles de oficina, y el pri-
mero de los documentos citados, en la

capital, en los autos de procedimiento
especial del articulo ciento trein-
ta v""mo de la lev Hipotecaria

acepta como bastante la titulado:
Que las ca gas y gravámenes antc-

Se convoca expresamente a esta ín-

Imación a la Excma. Diputación Pro-
Ayuntamientos de Madrid,

MMósfoles. Navalcarnero. Vi-

********
rez, contra doña AmorM
tista v don Enrique Hoyos

inia Ortega ?é- ñores y los preferentes, si los hubie-

Sánchez Bau-
subsistentes

al crédito ele la actora, continuarán

entendiéndose que e
Secretaría del Ayuntamiento eie Pinto
(Madrid),, en las horas de diez a trece bre reclamación de quinientas i! pése- matante los acepta y queda subrogadouoorcor

Hamanta, Aldea de'l Fresno, Villa del
Prado, 'Cadalso de los Vidrios, Rozas
de Puerto* Rea! -y Sindicato Provincial

ímr-orte prestamo hipoteca- a 'responsabilid.
Je diecisiete a veinte

Pinto, 7 de junio de 1951.
—El Al-

calde, Presidente del Patronato, Felipe

•.: sai i venta een pública y se- arse a su extinció precio

gunda subasta por término de veintí remate

Madrid, 30 dé mayo de 1951.
—

El In-
e-niero Jefe, C. Salvatierra. *

Transportes
Noaín

dias v con la rebaja de! veint
ciento del tipo que sirvió para la

ico p>r Madri siete ele jumo ele m

(G. C ,
—

2.646 la fine especialmente hipoa
aiemos cincueuia y bbj
Pedro Pérez Alonso.

—El
mera instancia (iles-ibi

El Secretario,

(G. C—2.644) (0.-17:866) O-O-i que es la siguiente

a labor denominad i«El Mql

Servicios Hidráulicos de! Tajo v Redond adicaa

REGIÓN AEREA CENTRAL Concesiones
pa! de la Puebi \DO NUMERO •?

Base Aérea de Cuatro Vientos H Propic• de 1
tido. judicial y Re-
íd de Huesear EDICTO



a. MARTES 12 DE JUNIO

número cincuenta y cuatro, y los se-
gundos, en Hortaleza, número dieci-
ocho, y cuya reseña obra en el informe
tasación elel perito don José Luis Co
Hado Montes.

deberán los licitaddríes consignar pre-
viamente el diez- por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos..

REQUISITORIAS cuenta y un años, hijo de Femando vde Consuelo, domiciliado' últimamenteen pasaje de la Alhambra, número 3procesado por apropiación indebida encausa número 262, de 1949, compare-
cerá en el término de diez días ante elJuzgado de instrucción número 4, Se-cretaría del Licenciado don Isidro Do-
mínguez Catalán, para ser reducido aprisión decretada en djcha causa en laCárcel de esta capital," como \u25a0 preso co-
municado.

'Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales, de no presentar-
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde, él día de la publicación
,del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Para que tenga lugar la. citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-

lel General Castaños, número uno,'
a señalado el día veintisiete de ju-
aróxkno, a las once de (su mañana,

advirtiénd«se a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que 110

cubran las, dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a 'un tercero; y

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por. el
licitador que le interese.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras parties de la
cantidad de treinta y nueve mil cuatro-
cientas cincuenta pesetas, en que. han
sido tasados pericialmente dichos" bie-
nes; y

Madrid, cinco de junio de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—
El Secreta-

rio,.Manuel Cornelias.
—El Juez de pri-.

mera instancia (ilegible).

(B.—3.249)

Gayoso Pivayo (Andrés), natural de
La Coruña, de estado casado, de profe-
sión chófer, de cuarenta y nueve años
hijo de Pedro y de Josefa, cuyo último
domicilio y paradero se ignora, proce-
sado en causa número 396, de 1950
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 4, Stecretar'ía del Licenciado don Isi-
dro Domínguez Catalán, para ser re-
ducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(A.—15.909)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO JUZGADO NUMERO 2

En virtud de provieiencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos seguidos en
este Juzgado a instancia de don -Seve-
rino Garda Fernández, representado por
ei Procurador don Bernardo Feijóo,
contra don Libqrio Alonso Mariscal, so-
bre pago de mil*ochocientas sesenta y
dos pesetas sesenta y siete céntimos ck
principal, intereses, gastos y costas, se
anuncia por primera .vez la venta, en
pública subasta, de los bienes embarga-
dos, que son los siguientes:

Yoldi (Esteban), cuyas ;demás cir-
cunstancias no constan, domiciliado últi-
mamente en la calle de Ventiflra de la
Vega, número 10, comparecerá dentro
del término de diez días ante d Juzga-
do de instrucción número 2, a respon-
der a" los cargos que le resultan en el
sumario instruido con el múmero 67, .de
1951, por alzamiento de bienes, estafa
y apropiación indebida.

Madrid, siete de junio de ¡mil nove-
cientos dncuenta y

—
El Secreta-

rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de
primera instanda (ilegible).

(A.—15.908)
(B.-3.189)

JUZGADO NUMERO 5 Herrada Cruz (Rafael), natural de
Almería; de estado casado, de treinta y
siete años, domiciliado últimamente en
Murcia, calle de Simón García, núm. 54,
piso bajo, prex*esado por estafa en causa
número 542, de 1941, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 4, Secretaría dd
Licenciado don Isidro Domínguez Cata-
lán, para ser reducido a 'prisión decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

EDICTO (B.-3.277)
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de esta
capital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador don Julián Za-
pata, en. nombre dte «Cristal Madrid»,
Sociedad Anónima, contra" don Pedro
Almagro Alcaide, en reclamación de sie-
te mil quinientas pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, de diferentes bienes muebles, ta-
sados en la cantidad de cuatro mil se-
tedentas treinta pesetas.

Sentías Ballester (César), natural cíe
Vendrell (Tarragona), hijo de José y
de Jujia, de treinta y seis años, casado,
abogado, domiciliado últimamente en
Barcelona, Hospitalet, plaza del Ayun-
tamiento, número 5, procesado en causa
por estafa número 214, de 1950, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2,

de esta capital, para notificarle el auto ,
dictado con esta fecha (25 de mayo de
1951), decretando su prisión v llevar a
electo el mismo.

Una mesa camilla de madera de pino.
Una máquina de coser, marca, «Sig-

ma», número setecientos cinco.
Un tresillo, compuesto de sofá j¡, dos

sillas, tapizados en. cretona.
Tres sillas iguales a las anteriores.
Un aparador de madera de dos cuer-

pos.
Una lámpara de cuatro luces

(B.—3.064)

Un aparato de radio •de cinco lám-
paras, sin marca, con un solo mando.

Un elevador, marca «Alcér».
Una mesita. pequeña de madera de

pino.

JUZGADO NUMERO 6
García González (Eugenio), cuyas de-

más circunstancias se desconocen, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado dte instrucción número 6,
dte Madrid, a constituirse en prisión de-
cretada en sumario 162, de 1951, sobre
apropiación indebida.

Y se advierte a los licitadores (B.
—

3.120)
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sito en la calje
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintiséis de junio
próximo venidero, a las doce horas.

JUAGADO NUMERO 3Un armario de luna, de madera.
Dos maletas de fibra (una grande y

otra pequeña).
Ramírez (Jesús), cuyas demás cir-

cunstancias y paradero se desconocen,
procesado en sumario instruido con el
número 155, de 1951, por estafa, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle declara-
ción indagatoria y ser reducidb a pri-
sión, que lte ha sido decretada por auto
dictado el 18 de n*ayo de 1951*.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no- cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Un armario de dos cuerpos, con una
sola luna. (B.—3.268)

Dos sillas de madera tapizadas en
cretona. Blanco García (Luis), natural de Ri-

baclesdla, del partido, de Cangas de
Onís, de veintisiete años, soltero, de-
pendiente, hijo de José y Luz; compa-
recerá, en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a constituirse en prisión decre-
tada por. la Sala, en sumario de dicho
Juzgado, número 317, de 1947, sobre
hurto.

Que para tomar parte en d acto de-
berán consignar previamente, en' la me.-.
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efedto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Una mesita de oentro, de madera, en
forma ovalada.

Un cuadro-marco de forma ovalada,
oon su correspondiente cristal, repre-
sentando a San José, la Santísima Vir-
gen y el Niño Jesús.

(B.-3.143)Para cuya subasta, que tendrá lugar
en te Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
once de !a mañana elel día doce de ju-
lio próximo, bajo las condiciones si-
guientes :

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero. Romero Cortés (Felipe), natural de

Logroño, hijo de Felipe y de Isidora,
de trdnta y nueve años de edad, casa-
do, empleado, cuyo actual paradero se
desconoce, procesado en sumario ins-
truido con el número 34, de 1949, por
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, de Madrid, Secretaria
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dictado el 21 de
mayo de 195 1.

Dado en Madrid, a veintinueve de
mayo de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, Pedro" Alvarez Cas-

tellanos.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (ilegible).

(B.—3.267)

Muñoz González (Valentín), natural
de Madrid, hijo de Jesús y Josefa, ele
veintiocho años de edad, -soltero, em-
pleado, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en pri-
sión decretada por ía Sala, en sumario
de dicho Juzgado, número 118, de 1949,
sobre hurto. - '

Primera
(A.—15.906) Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de tres mil cuatrocien-
tas cuarenta y tres pesetas, y no se ad-
mitirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videnda dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en« los au-
tos ejecutivos que se siguen ante el
mismo a instancia de don Victoriano
Gutiérrez Enecoiz, contra don Eduardo
Llosent 'Marañón, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta,' por primera vez, térmi-
no de ocho días, por lo menos, y pre-
cio de siete mil pesetas,, en que han
sido tasados, los muebles embargados
al deudor, que se encuentran en su do-
micilio del paseo de Recoletos, número
diednueve.

Segunda
(B-—3.144) (B.—3.266)

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lidia-
dores el diez por ciento de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

San Martín López (Rufino), natural
de Trubia (Oviedo), hijo de Esteban y
de Angela, de treinta y dos años de
edad, casado, empleado, vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la calle
de Menéndez y Pelayo. número 25, piso
quinto, procesado en sumario instruido
por apropiación indebida con el núme-
ro 149, de 1951, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgada de
instrucdón número 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de notificarle el auto de su pro-
cesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto dictado el
17 de mayo de 1951.

Pangua Ruiz ( Antonio), nacido en
Valencia el 19 de septiembre dte 1926,
hijo de Roque y de Filomena, soltero,
ajustador, comparecerá en término de
diez días ante elj Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a constituirse en
prisión decretada en sumario 138, de
195 1, sobre robo y daños para come-
terlo.

Tercera

Los bienes se encuentran deposita-,
dos en. poder de don Liborio Alonso,
domiciliado en esta capital, .calle de Ga-
lileo, número cincuenta y uno, piso
cuarto centro. (B.—3.265)

Dado en Madrid, a seis 'de junio de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
Juan

Pérez de la Ossa.— -El Secretario, José
Cabello.- —(Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 7

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar a"~te el Juzgado
de primeisa instancia número catorce,
sito -en la calle del GeneraU Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticinco del actual, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente y:
previniéndose :.

Santos Sanz (Francisco de), i**dus-

.Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a seis de junio de
milnovecientos cincuenta y uno.-

—
ElSe-

cretario,: José Cabelk^.
—

Vysto \bueno:
El Juez de primera instancia, Jftan Pé-
rez de la Ossa.

tria!, de treinta y ocho años, soltero,.natural de Madrid, hijo de Angél y de
Leonor, que vive en la calle de Bravo

I Murillo, número 128, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz"
gado de instrucción número 7, de Ma-
drid, Secretaría de don José María Ló-
pez Orozco, a fin de notificarle y llevar
a efecto el* auto de prisión dictado con-

(8.-3.145")

JUZGADO NUMERO 4.Guardiola Auso (Fernando), natural
de "Madrid, casado, topógrafo, de cin-Que para tomar parte en la subasta (A.—15.907)
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tra el mismo en el sumario que se ins-
truye con el número 405, de 1949.

(B.—3.283)

de prisión dictado por la Aüdietjeu y
llevar a efecto dicha medida.

11 de febrero del pasado año 1949, por
la que se llamaba a la procesada Julia
Díaz Herrero, de profesión sus labores,
de veinticinco años de edad,

*
hija.de

Félix yde Julia, y que vivió en la calle
de Alcalde Sáinz de Baranda, núme-
ro 15, como consecuencia del sumario
seguido ten este Juzgado de instrucción
número 14, con el número 306, del año

Martínez Calvete (Faustino),, natu-"
ral de Astorga (León sol-
tero, de profesión practicante, de cua-
renta, y tres años, hijo de Isidro y de
Rosa, domiciliado últimamenti
calle de León, 3, en Astorga, y en Ma-
drid en la calle de Esparteros, número 6,
pensión, procesado por cielito contra la
salud pública en causa número 241, de
1944, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría
de don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa.

(£,-3.130.

JUZGADO NUMERO 11

Romera Lucas fMaría' Isabel}, de
veintiocho años, viuda, sus labores, hija
de Manuel y de Carmen, natural de
BañOvde la Encina (Linares), con do-
micilio en la plaza de Manuel Becerra,
numero 19, y cuyo paradero se descono-
ce, comparecerá dentro del término de
diez días en el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López" Orozco, al objeto de
notificarla y llevar a efecto el auto de
prisión que de lá misma ha dictado la
Sección quinta de esta Audiencia Pro-
vincial, en la causa contra dicha mujer,
seguida en este Juzgado con el número
113, de 1950, por uso de nombre su-
puesto.

Del Toro Guevara (Antonio), de
cuarenta y ocho años, casado, natural de
Córdoba, hijo de Eduardo y Paula, cuyo
actual domjcilio o paradero se ignora,
procesado en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción número 11, de Ma-
drid, con el número 141, de 1945, sobre
abandono de familia, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de diez
días al objeto de notificarle el auto de
procesamiento dictado contra el rpismo,
recibirle indagatoria y ser reducido a
prisión. ,

1943, por estafa
(B—3.133)

Por ¡a presente se cancela y deja Sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
19 de agosto de 1948, por la que se
llamaba al procesado José de Mora
Cera, natural de Zalamea, la Real, de
estado casado, peluquero, -de treinta y
cuatro años de edad, hijo de Manuel y
de Regina, y que vivió últimamente en
la calle de Ponce de León, número 7,
principal, como consecuencia del suma-
rio seguido en este Juzgado de instruc-
ción número 14, con el número 209, de
1948, por estafa.

<B.—3.254)

JUZGADO NUMERO 16
(B.—. 3-*'6) En virtud de providencia dictada' por

el señor Juez de instrucción del número
16, en virtud del sumario 362, de 1946,
por estafa, se ha acordado dejar sin
efecto las requisitorias que se publica-
ron anteriormente llamando al procesa-
do Vicente San José Gómez, por haber
sido éste detenido e ingresado en pri-
sión, en méritos del referido sumario.

Villagareria (Silverio)', natu-
ral de Belinchón (Cuenca), de estado
soltero, de profesión trapero, de cincuen-
ta y cinco años, hijo de Valentín y de
Micaela, domiciliado últimamente en la
calle del Mediodía, número 8 (Puente
de Vallecas), procesado por tentativa
de robo en causa número 149, de 1941,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 11, Secretaría de don Calixto Gon-
zález García, al objeto de ser reducido
a prisión por haber sido decretada por
la Superioridad.

(B.—3.135)

Sierra Hernández (Angustias) , de
treinta y seis años, casada, sus labores,
hija de Francisco y de Antonia, natural
de Benalúa de Guadix, con domidlio ten,

la calle de Bolívar, número 3, y cuyo
paradero se desconoce,, comparecerá en
el Juzgado de (instrucción número 7,
de Madrid, Secretaría de don José Ma-
ría López Orozco, para notificarla y lle-
var a efecto el auto de sU prisión que
de la misma ha dictado la Sección sép-
tima,de esta Audiencia Provincial, en la
causa contra la misma, seguida- en di-
cho Juzgado con el húmero 170, dte 1947,
por hurfo.

(B.—3.061)

(B.—3.274)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
25 de junio del pasado año 1946, por
la que se llamaba al procesado Juan
García Morcillo, hijo de Juan José y de
Purificación, que vivió en la calle de
San Clemente, número 16, como conse-
cuencia del sumario seguido en este
Juzgado de instrucción número 14, con
el número 215,, de 1942, por hurtos.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción' del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 91, de 1946, por hurtos, se ha
acordado dejar sin efecto las requisito-
rias que se publicaron anteriormente lla-
mando al procesadlo Victorio Putebtie
Puente, por haber sido éste detenido e
ingresado en prisión, en méritos dd pre-
sente sumario.

(B.—3.190)

Bermejo Manzano (Félix) y Gonzá-
lez Tella (Francisco), cuyas demás cir-
cunstancias personales y paradero se ig-
noran, procesados en causa seguida ante

el Juzgado de instrucción número ir,
de Madrid, por el delito de robo, con
el número 169, de 1951, comparecerán
ante dicho Juzgado dentro del término
de diez días al objeto de notificarles el
auto de procesamiento y prisión, dictado
contra los mismos.

(B.—3.062)
(B.—3.136) (B.—3.123)

* Borjes Compañ (José), de veintinueve
años, soltero, arriero, natural y vecintJ
de Catarrojá (Valencia) ,hijo de Manuel
y de Emiliana, y cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá en el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría ele don José*María López Oroz-
co, dentro del- término de diez días, a
fin 'de notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión que del mismo ha dic-
tado la Sección séptima de esta 'Audien-
cia Provincial, en el sumario contra di-
cho individuo, seguido en este Juzgado
por falsedad, con el húmero 399, de
1948.

Alvaro García (Pedro), natural de
Marbella (Málaga), soltero, de profe-
sión empleado, de dieciocho años de
edad, hijo de Pedro y de Carmen, domi-
ciliado últimamente en la calle de Ayala,
número 72, procesado por hurto en
causa número 244, de 1942, compare-
cerá en término tle diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Ocín de Gratal (Andrés), de treinta
y dos años, soltero, de la marina mar-
cante, natural de Zaragoza, hijo de Víc-
tor y de Tomasa, con domicilio en la
calle dd Bastero, número 21, piso se-
gundo derecha, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 16, de esta capital,-
sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de serle notificado
el auto de procesamiento dictado con-
tra el mismo en el sumario número 394,
de 1946, por tentativa de estafa, y lle-
garse a efecto su prisión.

(B.—3.139)

Jordán
'
García de Requejo (Roger),

de cincuenta y ocho años de edad, de
estado casado, ele profesión empleado,
.natural de Valencia, hijo de Luis y de
Soledad, domiciliado últimamente en
Madrid, en la calle de San Bernardo,
número 112, procesado por delito ele te-

nencia ilícita de armas de fuego, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de los de esta capital, con el fin de ser
reducido -a pririón que le ha sido decre-
tada por la Superioridad en el sumarie}
instruido por este Juzgatlo con el núme-

JUZGADO NUMERO 12

(B.—3.063)

(B.—3.142)

(B.-3.138) Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria de fecha 10 de
marzo . de 1949, por la que se
llamaba al procesado Luis Morueco
Rodríguez, natural de Madrid, de pro-
fesión joyero, de treinta y nueve años
de edad, hijo de Manuel y de Elena,
domiciliado últimamente en la calle de
Martín de los Heros, número 84, «como
consecuencia del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción número 14,
con el número 516, de 1948,"por estafa.

(B.-3.065)

JUZGADO NUMERO 8 JUZGADOS MUNICIPALES

Arceluz Aguinaga (Luis), matural de
Bilbao, hijo de Pío y Bernarda, de trein-
ta y cinco años de edad, soltero, carro-
cero, y que estuvo domiciliado última-
mente en (esta capitalA 'cjaile de Ríos
Rosas, número 28, procesado en suma-
rio 71, de 1948, por hurto, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
sito én la calle del General Castaños,
número i,'alobjeto de notificarle el auto
dictado por la Superioridad, mediante
el cual se decreta su pirsión, y llevar
ésta a efecto.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
De>n Pedro Aragoneses Alonso, Juez

municipal del Juzgado número seis, de
los de esta capital.

288, de 1947
(B.—3.185)

/ Hago, saber: Que teni virtud! c£" 1°
acordado en providencia de esta fecha,

dictada en el expediente.de juicio verbal
civil, seguido a instancia de don Juan
Rojo García, representado por el Pro-
curador señor Poblet, contra don Fran-
cisco Isla, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a Ja venta por primera
vez, en pública subasta: Una cafetera,
marca «Española», con cuatro portas,
en buen uso, de la propiedad de la parte
demandada, la que ha sido tasada en
la cantidad de ocho mil pesetas, y
se halla depositada en poder del pro-
pio demandado señor Isla, en la calie
ele López de Hoyos, número ciento
treinta.

Madrid Castellanos fMaria del Soco-
rro), natural de Madrid, hija de Victo-
rio v de Paula, de veintinueve años e!e
edad, de estado casada, de profesión sus
labores, domiciliada últimamente en Ma-
drid, en la calle de Cerro Bermejo, nú-
mero 2, procesada por delito de tenta-
tiva de homicidio, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 12, de los de esta
capital, con el fin de ser reducida a pri-
sión que le ha sido decretada • por la Su-
perioridad en el sumario número
de 1948.

JUZGADO NUMERO 15
Romero Alonso (José Antonio), na-

tural de Madrid, de estado soltero, de
profesión escribiente, de treinta y tres
años, hijo de Antonio y de Amparo, do-
miciliado últimamente en Ik calle del
Olivar, número 13; bajo, procesado por
estafa en causa número 485, de 1946,.comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado ele instrucción núm. 15,
de esta capital, Secretaría de don Ni-
colás Cortés García, para ser reducido
a prisión decretada en dicha causa.

(B.—3.284)

JUZGADO NUMERO 9
Muñoz León. (Dolores), que vive en la

calle de Bravo Murillo, número 203,
comparecerá en el término de diez días
ante el .Juzgado de instrucción núme-:
ro 9, de esta capital, sito en! la calle
del General Castaños, número 1, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estadol y de esta provin-
cia, con el fin de ser reducida a prisión
en el sumario seguido con el núm. 666,
de ig4i, seguido por falsedad.

(B.—3.184)
Para, dicho acto se ha señalatk

día veitnidós del actual, y hora de
once de su mañana, en la Sjala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez

'Quintero, nú-
mero tres; advirtiéndose a
res que el acto tendrá. ilugar
glo a las prevenciones contenidas en los
artículos mil cuatrocientos noventa y

D y mil quinientos de la ley de En-
juiciamiento Civil.

JUZGADO NUMERO 14 (B.—3.252)
Romero Alonso (Antonio José), cuyas

demás circunstancias personales se ig-
noran, y que vivió últimamante en !a
calle de! Olivar, número 20, de esta ca-
pital, procesado por robo en causa nú-
mero 119, de 1947, comparecerá en ter-
mina de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 14 y Secretaría de
\u25a0don Manuel Cornelias Salmerón,* para
ser reducido a prisión, decretada e:

cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Zozaya Opoca (Tomás), natural de
Narvarte (Navarra), <¡e estado solí

treinta y tres años, hijo
ía y de Francisca, domiciliado últi-

mamente en Lérida, calle del Comer-
cio, número 20, segundo, ele- Le-rida,-
procesado por homicidio por impruden-
cia en causa número 76, de 1947,. com-
parecerá en el término de diez dias ante
ei Juzgado de instrucción del número
15, capital. Secretaría de don

arda, para ser re-
do .1prisión decretada en dicha causa.

(B.—3.193)

JUZGADO NUMERO 10

Gallardo Mesa (Manuel), ele veinti-in
años, de estado soltero, de profesión
peón de cantera, hijo de Manuel y de
Emilia, naturalcle Córdoba, domiciliado
últimamente en Córdoba, calle de San
José, número ibajo, procesado por robo
frustrado en causa número ~~\, de 1949,
comparecerá tlentro del te-mino de diez
días i.nte ej Juzgado de ir-at ucción nú-

Hcon el fin de notificarle el auto

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de jtmjo <?e
\u25a0mil novecientos cincuenta y

"
uno.—-El

Secretario (ilegible).—El Juez mu
pal, Pedro Aragoneses Alonso.

(B.—3.134)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto \u25a0 la anterior requisitoria de fecha (B.-3.253)mero 10
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JUZGADO NUMERO Y para que sirva de notificación a los
dueños de lo sustraído se expide la pre-
sente en Madrid, ai6deniayodei9^H

C,—2.3981B

tín a la pena de treinta dias* de arrestopago de costas, por la falta de-hurto
Y para que sirva de notificación a losanteriores, así como a los perjudicados

se expide la presente en Madrid, a qV'
mayo de. 195 1.

cificarán, se han dictado las siguientes
sentencias :

EDICTO

.ero.
—

Hecho.
—

•-Denunciante..
—

De-
ludo.

—
Pena impuesta.

—
Fecha sen- (B.—3.202!

ver posi-
¡aclas por la parte actora,

apercibiéndole del contenido eiel artícu-
lo quiñi'.; unta y tres de la lev

1 los autos de
. iielos en este

Juzgado bajo el número ciento cincuen-
ta y ocho, de mi! novecientos cincuen-

lel Procurador se-
ñor 1 hombre de don
Zacarías Martín, contra el mismo v

solucleSn de contrato pues
cordado e! señor don Con s-

io Lerma Oquillas, Juez municipal
ro nueve, en proveído de esta fe-

cha.

tencia,

592/49-
—

Estafa.
—Enrique Rodríguez

Murías, —
Manuel Guerbos Alonso. —.

Quince días, 250 pesetas y costas.
—

28 noviembre 1950.

En los juicios verbales dejfaltas segui-
dos en este Juzgado, y que a'cohtinuadón
se expresan, se han dictado las sentencias
siguientes :

(G. C.
—

a7i9o)^H
JUZGADO NUMERO ig

(B.—2.878)

Juicio núm. 799, de 1950, absolviendo
a Isidoro Piñán Acebal ele la falta de le-
siones sufridas por Basilio Vázquez Pas-
cual.

En el juicio verbal de faltas seguido
en éste Juzgado 'contra Juan .Antonio
Sánchez, por estafa, bajo el núm. -->\u25a0>

de 1950, a virtud de testimonio de par-ticulares,, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

284/50.
—

Hurto.
—

Manuel Pina Fer-
nández.-^María Fernández Fernández.

—
Quince días y costas.

—
28 noviembre

1950.
-395/5°-

—
Estafa.

—
-Julio Chaume Cal-

vo.
—

Josefa Quesada.— Cinco días,- 33 pe-
setas y costas.— 31 octubre 1950.

321/50.
—

Hurto.
—

-Francisco Paz Ló-
pez.

—
Jesús Fernández Iglesias.—

Cinco
días, 1"12 pesetas y costas.

—
19 septiem-

bre 19501

Juido núm. 118, de 1951,, condenando a
Manuel Alvarez Rodríguez a la pena de
quince días de arresto y pago de costas,
por la falta de hurto.

Sentencia.
—En Madrid, a 14 de mayo

de 1951.
—

El señor don Antonio García
Peñuela y Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por estafa, a virtud
de testimonio de particulares, deducido
del sumario instruido por el Juzgado de
instrucción de éste número, en el que
aparece como perjudicado «Algodoneras
Castilla», S. A., contra Juan Aneado
Sánchez López, cuyas demás circunstan-
cias personales constan en autos,

Juicio núm. 136, de 1951, Condenando
a Manuel íUvarez Rodríguez a la pena de
treinta días de arresto y pago de costas,
por la falta de hurto.-418/50. —

Hurto.— Alberto López On-
dero.

—
Manuel Ballesteros Sánchez.-"-

Cinco días, 40 pesetas y costas.
—

26 di-
ciembre 1950,

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 9 de mayo de 195 1.

Y para qa
ción aandado expi-
do el pa tara

Oficial de esta provincia,
nueve ele junio, de mil 110-

atos cincuenta v uno.—El Sesn-ea-
'""giblej.

511/50.
—

Lesiones y daños.
—

Jacinto
Reyeros Rodríguez.— Juan Blas Silve.

—
10,40 pesetas indemnización y costas.—
5 septiembre r95o.

(G. C.^,2.259) (B.—2.957)

En los juicios verbales de faltas segui-
dos en este Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las sen-
tencias siguientes :

641/49.— Hurto.
—

Waldo Garcia Man-
rique.—Francisco Enrique Alcocer Gon-
zález. —

Trienta días, 240 pesetas de in-
demnización y mitad de las costas.

—
30 enero 1951.

. Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Juan Antonio López Sánchez, deda-
rando de oficio las costas causadas en
este juicio. .Y notifíquese esta sentencia
al. referido inculpado, por su ignorado
paradero, a medio de edicto, se li-
brará a tal fin al Boletín Oficial de la

Juicio núm. 873, de 1949, condenando
a Juan Fernández Cruz y a Octavio Char-
lo Zancajo a lapena de 50 pesetas de mul-
ta y reprensión privada a cada uno de
ellos, y al pago de las costas causadas en
este juicio.

(A.—15.912)

666/50.
—,Estafa.

—.Argentino kubín
Amuedo.

—
Dolores Tamago Muyoll.—

10,60 pesetas y costas.
—

27 febrero 1951.Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Enrique Rodríguez Murias, Ma-
nuel Cuervos Aloíaso, María Fernández
Fernández, Josefa Quesada, Jesús Fer-
nández Iglesias, Manuel

~
Ballesteros

Sánchez, Juan Blas Suva, Francisco En-
rique Alcocer González y Dolores Tamar-
go Muyoll, y su" inserción en el Boletín
Oficialde la provincia, se expide la pre-
sente en Madrid, a 3 de abril de 195 1.

Notificaciones de sentencia provincia

JUZGADO NUMERO 11 \u25a0Juicio núm. 757, de 1950, condenando
a Ignacio Fuentes Valdés a la pena de
cinco días de arresto, indemnización de
cinco pesetas y pago de costas, por la fal-
ta de hurto.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firme!.—A. G. Peñuela (ru-
bricado).Én el juicio de faltas núm. 525, del año

-95°> sobre hurto, contra Carmen Gar-
cía Ortiz, de cuarenta y cinco años, viu-
da, sus labores, hija de Rafael y Alfon-
sa, cuyo actual paradero se ignora, se ha
dictado sentencia con fecha 17 del, mes
de mayo de 1951, condenando a la mis-
ma a la pena de treinta días de arresto y
al pago de las costas originadas en él
presente juicio, acordándose la.publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial
de la provincia para que la sirva de noti-
ficación en forma. •

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por -el senos Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores se expide la presente en Ma-
drid, a 28 de marzo de 1951.

(G. C—1.447) (B.—1,950)
Y para que sirya.de notificación la

sentencia inserta a Juan Antonio Sán-
chez López, de cuarenta y dos años, ca-
sado, hijo de Joaquín y Carmen, natural
de Murcia, chófer, que estuvo domicilia-
do en Madrid, actualmente en ignorado
paradero, se expide la presente en 'Ma-
drid, aii4 de mayo cié -1951.

JUZGADONUMERO^
(B.—2.040)

En los juicios verbales de-faltas segui-
dos en dicho Juzgado, y que a continua-
ción se expresan, se han dictado las sen-
tencias siguientes :

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Luis Asensio Toril,
por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva lucen

Madrid, a 17 de mayo de 195 1.

(G. C—2.402) (B.—-
3.200)

Juicio núm. 873, de 1949, condenando
a Juan Fernández Cruz y a Octavio
Charlo Zancajo a la pena de 50 pesetas
de multa, reprensión privada y alpago de
las costas causadas.

(B.-3.142)

Sentencia. -^-En Madrid, a 10 de mayo
de 1951.

—
El señor don Felipe González

Baza, Juez titular del Juzgado municipal
número 13, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas seguido por
hurto, contra Luis Asensio Toril, cuyas
demás circunstancias personales constan

En el juicio de faltas núm. 588, de
1950, seguido sobre estafa a Mercedes
Garzón Guita, de ouarenta.y cinco añosfcasada, hijatde Jacobo y Alegría, natu-
ral de Tánger, contra Josefa Flores Cam-
pos, de cuarenta años, viuda, hija de
Fernando y Mercedes, natural de Ma-
drid, y Adoración Mendoza Hernández,
de veintidós años, casada, hija de Mila-
gros y Dolores, cuyos. paraderos se igno-
ran, se ha dictado sentencia con fecha 17
de mayo de 195 1.condenando a Josefa y
a Adoración a la pena de quince días de
arresto y al pago de las costas del juicio,
acordándose Ja publicación de la presente
en el Boletín Oficial de esta provincia
para que les sirv orificación en
forma.

AUTÓGENA MARTÍNEZ, S. A.
Juicio"" núm. 336,^ de 1950, absolviendo

a Cayetano Frutos Benítez de la falta de
hurto denunciada por Javier Círia Escar-
diboll.

Esta Sociedad celebrará Junta gene-
ral ordinaria de accionistas, en su do-
micilio social, calle de Vallehermoso,
\u25a0número 15, el próximo día .25 del ac-
tual, a las doce de la mañana, en prí-de autos, Juicio núm. ,507, de 1950, condenando

a Guillermo Fernández Fanjúl a la pena
de cinco días de arresto por la falta de
hurto y- al pago de la mitad de las costas
causadas, y absolviendo a Julia Olmos

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Luis Asensio Toril a la pen-i de cinco
días de arresto, que cumplirá en la pri-
sión correspondiente, y al pago de las
costas del presente juicio, cuyo importe
se hará saber al condenado por medio del
Boletín Oficial de la provincia, y elel
que, una vez firme que sea la presente,
remítase al señor Jefe elel Registro Cen-
tra! de Penados y Rebeldes la oportuna
hoja de antecedentes para su constancia
en el mismo.

mera convocatoria, y a las doce y tre
ta en segunda, para la aprobación
cuentas -«del ejercicio de 1950. Los do-
cumentos y comprobantes están a la dis-
posición de los

'
señores accionistas erRujas

Juicio núm. 616, de 1950, condenando
a Luz Martín Brú a la pena de treinta
días de arresto y pago de costas, por la
falta de hurto.

nuestras oficinas
'Madrid, 10 de junio de "95

'

Consejero-Delegado

Juicio núm. 644, de 1950, .condenando
a Eugenia Fernández Marín a la pena de
quince días de arresto, indemnización dé
cincuenta pesetas y pago de costas, por
ia falta de hurto.

—15.910

Madrid, a de mayo de 1951.
(G. C—2.404) (B,—3,199)

Inmobiliaria Vasco Central, S. A.Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

— Felipe González
Baza. (Rubricado.) Juicio núm. 670, de 1950, condenando

a José Ignacio Ferrín Vega a la pena de
50 pesetas de multa y pago de costas por
la falta de amenazas.

(VACESA)

En el juicio de faltas núm. 281, de.. uido en este Juzgado» sobre da-
contra Si ¡jarcia Montaner,

era, hija de Anto-
nio y Da¡ actual paradero" se
ignora, se ha sentencia en 17 de
mayo de 195 1 condenando a la misma a
.la pe de multa, indemni-

la R. E. N. F. E.
leí juicio, acordán-

la publi< - la presente en el
Boletín Oficial de esta provincia para

a de notificación en forma.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
cHencia pública en el Juzgado el mismo
dia cíe su fecha; doy fe.—Ante mí,. Fer-
nando Larrey. (Rubricado.)

Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia al condenado Luis
Asensio Toril se expide la presente en
Madrid, a n de mayo de 1951.

Habiendo sufrido extravío el -resguar-
do de acciones nuevas de esta. Soca
con 6o por ioo de desembolso número
987, de 25 acciones números 94.656 al

94.680, propiedad de doña Nati-
Fernández Fernández, se advierte que
si en el término de treinta días, a

tar de la fecha de publicación ele
anuncio, no se presenta reclamado
guna en esta entidad, en su don'
social de Madrid, General
Campos, número 3, o en s
Bilbao, calle Arena!, número «3, se pro-

ai a la anulación del resguardo
gina!, extendiéndose duplicado

Juicio núm. 683, de 1950, condenando
a Diego González Encinas a la pena de
quince días de arresto y pago de costas,
por la falta de hurto.

Juicio núm. 739, de, 1950, absolviendo
a Diego Martínez Ruz de la falta de le-
siones denunciada por Juana Torres Gue-

* (B-
—

2'97°) rrero
Juicio núm. 757, de 1950, condenando

a Ignacio Fuentes Valdés a la pena de
cinco días de arresto, indemnización de

de costas, por la
irto.

\u25a0Madrid, a 17 de mayo de 1951.
\u25a0 B.—3.

JUZGADO NUMERO 14
En el juido verbal de faltas seguido en

este Juzgado bajo el núm. 227, de 1950,
por hurto de cubiertas, contra Mal
Tello Pe'-rez, Ángel Pérez Luna y B:
Díaz.García, se ha d¡< a 16
de mayo de i- enando a
la primera a la pena de quine-
arresto, y a lo
ta días de arresto y al pago de las c

en este juicio.

mismo.
Madrid, 2c) ríe aJUZGADO NUMERO 12

Juicio núm. 37, de 195 1, condenando a
Carn a y a Emiliana Ló-
pez Anguita a la pena dé 25 pesetas de
multa, indemnización de 40 pesetas y pa-
go de costas, por la falta de daños.

trdo Sánchez Borrego, Abogado
tario del Juzgado munieipa

/ -\. .

12, ele los de esta capital

Dov fe:Qu jui-

aarics que ia.

IMPRENTA PROVINCIAL
Juicio núm. 113, de 1951, condenando

a Coi :ón Paredero Mar-
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*?

TELEFONO 2$ 3% OÍ


